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Guapi (Cauca), diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 228 

 

La doctora ELIZABETH REALPE TRUJILLO, en su condición de apoderada del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., ha presentado solicitud de terminación del 
proceso por pago total de la obligación y costas, el desglose de los pagarés a favor del 
demandado, se ordene el desglose de la Escritura Pública que contiene la garantía 
hipotecaria a favor del apoderado de la entidad, y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas y aclara que los honorarios a favor de los auxiliares 
de la justicia después de rendir cuentas, el pago corresponde al demandado.  

 
Desarchivado el proceso se encontró que el mismo se encuentra terminado por 

desistimiento tácito con auto interlocutorio No. 141 del 24 de octubre de 2013, motivo 
por el cual se despachará desfavorablemente la solicitud presentada por la apoderada 
del demandante.  

 
 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guapi, Cauca, 

D I S P O N E  
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación presentada por la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, como 

apoderada general del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: Notificado este auto, ARCHÍVESE nuevamente. 

  
NOTIFÍQUESE 

 
 

El Juez, 
 

 
 
 

OLGA ARANA CÓRDOBA 

E     S     T     A     D     O 
 
FECHA: 13 de diciembre de 2021 

 
Hoy notifique por estado No. 074 a las partes 
que aún faltaban. 

 
 

DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ. 
Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 

Guapi 
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